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Protección del Consumidor, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2º.- Designar al señor Manuel Jesús Morazán 
Ramos como representante del Ministerio de Educación 
ante el Consejo Nacional de Protección del Consumidor.

.
Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA JARA VELÁSQUEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

1220089-2

Aprueban logotipo e isotipo de la 
Secretaría de Gestión del Riesgo de 
Desastres

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 086-2015-PCM

Lima, 31 de marzo de 2015

VISTOS:

El Informe N° 002-2014-PCM/OPII de la Ofi cina de 
Prensa e Imagen Institucional y el Informe N° 233-2014-
PCM/OGAJ-LUA de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artículo 43.A del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, aprobado mediante Decreto Supremo N° 063-
2007-PCM, y modifi catorias, la Secretaría de Gestión del 
Riesgo de Desastres es el órgano de línea que depende 
jerárquicamente de la Secretaría General, a través del 
cual la Presidencia del Consejo de Ministros ejerce sus 
funciones de ente rector del Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres, facilitando los procesos de 
coordinación y articulación de las entidades integrantes 
del Sistema;

Que, a través del Decreto Supremo N° 056-2008-
PCM, se dispuso que los Ministerios que conforman el 
Poder Ejecutivo y los organismos públicos adscritos 
a ellos consignarán en su documentación oficial y en 
toda comunicación que emitan y/o cursen a entidades 
públicas y privadas, el Gran Sello del Estado y su 
denominación completa, de conformidad con el formato 
que en anexo forma integrante del referido Decreto 
Supremo;

Que, mediante los documentos de vistos, la Ofi cina 
de Prensa e Imagen Institucional y la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica de la Presidencia del Consejo de 
Ministros han emitido opinión favorable a la propuesta del 
logotipo e isotipo de la Secretaría de Gestión del Riesgo 
de Desastres, por lo que corresponde emitir el acto de 
administración por el que se aprueba el referido logotipo 
e isotipo;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; el Decreto Supremo N° 063-2007-
PCM, y modificatorias, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros; y el Decreto Supremo N° 056-2008-PCM, 
que dicta normas sobre información a ser consignada 
en la documentación oficial de los Ministerios del Poder 
Ejecutivo y los Organismos Públicos adscritos a ellos;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el logotipo e isotipo de la 
Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres, de acuerdo 
al modelo que como Anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Institucional de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA JARA VELÁSQUEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

1220089-3

Aprueban la ejecución de “Simulacros 
Nacionales y Simulaciones Regionales 
de Sismos de Gran Magnitud para el 
año 2015”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 087-2015-PCM

Lima, 31 de marzo de 2015

Vistos: El Ofi cio Nº 0840-2015-INDECI/5.0 del Instituto 
Nacional de Defensa Civil – INDECI e Informe N° 008-
2015-PCM/SGRD de la Secretaria de Gestión del Riesgo 
de Desastres de la Presidencia del Consejo de Ministros, y 
demás antecedentes, y; 

CONSIDERANDO:
Que, la Ley Nº 29664, crea el Sistema Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), como 
sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, 
transversal y participativo, con la fi nalidad de identifi car y 
reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus 
efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, 
y preparación y atención ante situaciones de desastre 
mediante el establecimiento de principios, lineamientos 
de política, componentes, procesos e instrumentos de la 
Gestión del Riesgo de Desastres; 

Que, el artículo 3 de la acotada Ley, defi ne la Gestión 
del Riesgo de Desastres como un proceso social cuyo 
fi n último es la prevención, la reducción y el control 
permanente de los factores de riesgo de desastre en la 
sociedad, así como la adecuada preparación y respuesta 
ante situaciones de desastre, considerando las políticas 
nacionales con especial énfasis en aquellas relativas a 
materia económica, ambiental, de seguridad, defensa 
nacional y territorial de manera sostenible; 

Que, conforme lo prescribe el artículo 9 de la citada 
norma, el SINAGERD está compuesto por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, que asume la función de ente 
rector; el Consejo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres; el Centro Nacional de Estimación, Prevención 
y Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED); el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI); los gobiernos 
regionales y gobiernos locales; el Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico (CEPLAN) y las entidades 
públicas, las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional del 
Perú, las entidades privadas y la sociedad civil;

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
43-A del Reglamento de Organización y Funciones de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por 
Decreto Supremo N° 063-2007-PCM y sus modifi catorias, 
la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres es el 
órgano de línea, a través del cual, la Presidencia del 
Consejo de Ministros ejerce sus funciones de ente rector 
del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, 
facilitando los procesos de coordinación y articulación 
de las entidades integrantes del Sistema, efectuando 
el seguimiento del cumplimiento de las actividades que 
deben ser desarrolladas en dicho Sistema, de acuerdo a 
la Ley Nº 29664 y su Reglamento; 

Que, de otro lado, la Ley Nº 29664 y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, 
establecen que el Instituto Nacional de Defensa Civil - 
INDECI, es el Organismo Público Ejecutor adscrito a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, responsable técnico 
de los procesos de preparación, respuesta y rehabilitación, 
encargado de promover la ejecución de simulacros y 
simulaciones, como otras acciones preparatorias para la 
respuesta, con la fi nalidad de anticiparse y responder en 
forma efi ciente y efi caz, en caso de desastre en todos los 
niveles de gobierno y de la sociedad;

Que, bajo dicho contexto, mediante Decreto Supremo 
Nº 034-2014-PCM, se aprueba el Plan Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres - PLANAGERD 2014-2021, que 
comprende la Matriz de Objetivos Estratégicos, Objetivos 
Específi cos y Acciones Estratégicas, que tiene como 
Objetivo Estratégico 3. Desarrollar Capacidad de respuesta 
ante emergencias y desastres – Objetivo Específi co 3.1 
Desarrollar capacidad de respuesta inmediata – Acción 
3.1.2 Fortalecer capacidades de la población para la 
respuesta inmediata; las cuales deben ser realizadas por 
las entidades públicas de los tres niveles de gobierno; 
así como, por las entidades privadas, las Universidades 
y las Organizaciones Sociales, para las capacitaciones y 
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eventos de simulacros que permitan preparar a la población 
ante situaciones de emergencias en recintos laborales, 
espacios públicos, instituciones educativas, hogares y 
demás lugares de concentración de personas;

Que, para tal efecto, el Instituto Nacional de Defensa 
Civil – INDECI, mediante Ofi cio Nº 0840-2015-INDECI/5.0 
e Informe Técnico Nº 002-2015-INDECI/10.3 de la 
Dirección de Preparación del INDECI, ha presentado el 
cronograma de ejecución de “Simulacros Nacionales y 
Simulaciones Regionales de Sismos de Gran Magnitud 
para el año 2015”;

Que, la ejecución de los Simulacros Nacionales 
programados para el año 2015, tienen por fi nalidad 
preparar a la población para reaccionar ante un escenario 
de sismo y tsunami; verifi car el comportamiento y reacción 
de la población; poner a prueba los Planes de Operaciones 
de Emergencia, de Seguridad y de Contingencia de las 
entidades públicas y privadas; sensibilizar a las autoridades 
y a la población sobre la vulnerabilidad sísmica y tsunami 
o la propia del ámbito geográfi co en que residen; evaluar 
el funcionamiento de los Centros de Operaciones de 
Emergencia COE y la red de comunicaciones, entre otras 
fi nalidades;

Que, en tanto, la ejecución de las Simulaciones 
Regionales para el año 2015, implica un ejercicio de 
situación hipotética de desastre creada, que tiene como 
fi nalidad evaluar la capacidad de toma de decisiones 
del personal integrante del SINAGERD; poner a 
prueba mecanismos de coordinación interinstitucional o 
intersectorial; capacitar a autoridades y profesionales, 
así como, la validación de los Planes de Operaciones de 
Emergencia de las entidades públicas de los tres niveles 
de gobierno;

Que, en tales acciones preparatorias, se aplicarán 
los procedimientos y protocolos de equipos de primera 
respuesta que coadyuvarán con fortalecer el Proceso de 
Respuesta del SINAGERD y con ello afrontar los eventos 
propios de la región donde residen; además, permitirá 

medir la capacidad de respuesta de la población y de las 
autoridades de la Plataforma de Defensa Civil; 

Que, asimismo, resulta necesario que las entidades 
públicas de los tres niveles de gobierno, publiquen en su 
portal institucional sus Planes Específi cos de la Gestión 
Reactiva desarrollados en concordancia con PLANAGERD 
2014-2021, asociados a fenómenos naturales o inducidos 
por la acción humana, los que serán puestos a prueba 
en los simulacros nacionales y simulaciones regionales 
aprobados por la presente Resolución Ministerial, para el 
año 2015; 

Que, en atención a lo expuesto, resulta necesaria la 
expedición de la resolución que autorice la ejecución de 
los “Simulacros Nacionales y Simulaciones Regionales de 
Sismos de Gran Magnitud para el año 2015”, propuestos 
por el INDECI, y validados por la Secretaria de Gestión 
del Riesgo de Desastres de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, según se desprende del Informe N° 008-2015-
PCM/SGRD; 

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – SINAGERD 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
048-2011-PCM; el Plan Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres - PLANAGERD 2014-2021, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 034-2014-PCM; y el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, aprobado por el Decreto Supremo N° 063-
2007-PCM y sus modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de ejecución de “Simulacros 
Nacionales y Simulaciones Regionales para el año 
2015”.

Apruébese la ejecución de “Simulacros Nacionales y 
Simulaciones Regionales de Sismos de Gran Magnitud 
para el año 2015”, según el detalle siguiente:

Simulacros Nacionales 2015

Nº DENOMINACIÓN DEL SIMULACRO ESCENARIO TIPO FECHA HORA 
INICIO

PLAN ESPECIFICO 
PUESTO A PRUEBA

01
a Simulacro Nacional por Sismo seguido 

de Tsunami en el litoral Peruano LITORAL PERUANO
VESPERTINO Viernes 29 de 

mayo 2015
15:00 
horas

Planes de la Gestión 
Reactiva para enfrentar 
Desastres asociados 
a Sismo seguido de 
Tsunami y/o seguido 
de Fenómenos de 
Geodinámica externa

b
Simulacro Nacional por Sismo seguido 
de Fenómenos de Geodinámica 
Externa al interior del Perú

INTERIOR DEL 
PERÚ

02
a Simulacro Nacional por Sismo seguido 

de Tsunami en el litoral Peruano LITORAL PERUANO
NOCTURNO

Martes 13 
de Octubre 

2015
20:00 
horasb

Simulacro Nacional por Sismo seguido 
de Fenómenos de Geodinámica 
Externa al interior del Perú

INTERIOR DEL 
PERÚ

Simulaciones Regionales 2015

Nº DENOMINACIÓN DE LA SIMULACIÓN ESCENARIO TIPO FECHA HORA 
INICIO

PLAN ESPECIFICO 
PUESTO A PRUEBA

01

a
Simulación Regional por Sismo 
seguido de Tsunami a nivel de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima

LITORAL DE LIMA 
METROPOLITANA DIURNO

Miércoles 16 
y jueves 17 

de setiembre 
2015

09:00 
horas 

Planes de la Gestión 
Reactiva para enfrentar 
Desastres asociados 
a Sismo seguido de 
Tsunami y/o seguido 
de Fenómenos de 
Geodinámica externa

b Simulación Regional por Sismo 
seguido de Tsunami a nivel del 
Gobierno Regional del Callao

LITORAL DEL 
CALLAO DIURNO

Miércoles 23 
y jueves 24 

de setiembre 
2015

09:00 
horas

Artículo 2.- Publicación de los Planes Específi cos 
de la Gestión Reactiva.

Dentro de los treinta (30) días calendario de publicada 
la presente Resolución Ministerial, los Titulares de 
las entidades de los Gobiernos Nacional, Regional y 
Local, dispondrán la publicación en sus respectivos 
portales institucionales, los Planes Específi cos de la 
Gestión Reactiva desarrollados en concordancia con 
el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - 
PLANAGERD 2014-2021, que serán puestos a prueba en 
la ejecución de los “Simulacros Nacionales y Simulaciones 
Regionales de Sismos de Gran Magnitud para el año 
2015”.

Artículo 3.- Acciones a cargo de los Gobiernos 
Regionales y Locales.

Los Gobiernos Regionales y Locales involucrados en 
la realización de los simulacros nacionales y simulación 
regionales aprobados, ejercitarán las capacidades de 
respuesta y establecerán los mecanismos para articularse 
con la autoridad que le proporcionará apoyo cuando supere 
sus capacidades, según lo establecido en sus Planes de 
Operaciones de Emergencia correspondientes.

Artículo 4.- Participación en la ejecución de los 
“Simulacros Nacionales y Simulaciones Regionales de 
Sismos de Gran Magnitud para el año 2015.”

La participación en la realización de los Simulacros 
Nacionales y en las Simulaciones Regionales aprobados 
por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, 
es de carácter obligatorio en todas las instancias del 
Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y Locales, 
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en el ámbito de sus jurisdicciones y en el marco de sus 
competencias, y compromete la participación activa de 
todas las instituciones e instancias del sector privado. 

Artículo 5.- Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en la presente 

Resolución Ministerial se efectuará con cargo al 
Presupuesto Institucional de cada entidad, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA JARA VELÁSQUEZ
Presidenta del Consejo de Ministros

1220089-4

Aprueban TUPA Modelo de los 
Procedimientos Administrativos 
de Licencia de Funcionamiento e 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en 
Edificaciones para las Municipalidades 
Provinciales y Distritales

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 088-2015-PCM

Lima, 31 de marzo de 2015

VISTOS: El Memorándum N° 242-2015-PCM/
SGP, Informe N° 011-2015-PCM-SGP.LAHB y demás 
antecedentes remitidos por la Secretaría de Gestión 
Pública de la Presidencia de Consejo de Ministros;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, establece en 
su artículo 194 que las municipalidades provinciales y 
distritales son los órganos de gobierno local que cuentan 
con autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia, dentro de los cuales 
se encuentra la creación, modifi cación y supresión de 
contribuciones, tasas, licencias y derechos municipales 
conforme a ley; 

Que, asimismo la Carta Fundamental en su artículo 
195 reconoce que los gobiernos locales promueven 
el desarrollo y la economía local, y la prestación de los 
servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con 
las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo, 
teniendo competencia para fomentar la competitividad, 
las inversiones y el fi nanciamiento para la ejecución de 
proyectos y obras de infraestructura local;

Que, así también, el artículo 119 de la acotada norma, 
señala que la dirección y la gestión de los servicios 
públicos están confiadas al Consejo de Ministros; y a 
cada ministro en los asuntos que competen a la cartera 
a su cargo; 

Que, el artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, estipula que el Poder Ejecutivo 
tiene como parte de sus competencias exclusivas, 
el diseño y supervisión de las políticas nacionales y 
sectoriales, las cuales son de cumplimiento obligatorio 
por todas las entidades del Estado en todos los niveles 
de gobierno; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 043-2013-
PCM se aprueba la Política Nacional de Modernización 
de la Gestión Pública, constituyéndose en el principal 
instrumento orientador de la modernización de la gestión 
pública en el Perú, que establece la visión, los principios 
y lineamientos para una actuación coherente y efi caz del 
sector público, al servicio de los ciudadanos y el desarrollo 
del país; 

Que, el dispositivo en mención, prescribe como uno 
de los Pilares centrales de la Política de Modernización 
de la Gestión Pública, la implementación de la gestión por 
procesos, simplifi cación administrativa y la organización 
institucional de las entidades públicas, a fi n de que brinden 
a los ciudadanos servicios de manera más efi ciente y 
efi caz y logren resultados que los benefi cien;

Que, la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, como ente rector del Sistema 
Administrativo de Modernización de la Gestión Pública, 
viene impulsando un proceso de Modernización de 

la Gestión Pública a fi n de promover en el Perú una 
Administración Pública efi ciente, enfocada en resultados y 
que rinda cuentas a los ciudadanos; 

Que, en ese sentido, a través de los documentos 
de Vistos, la Secretaria de Gestión Pública refi ere que 
en coordinación con el Centro Nacional de Estimación, 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres 
– CENEPRED, ha formulado un TUPA Modelo que 
comprende los procedimientos administrativos de 
Licencia de Funcionamiento e Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Edifi caciones (ITSE) para los gobiernos 
locales, precisando que cumple con los criterios legales 
para la formulación de un procedimiento a iniciativa 
de parte y la forma en que se determinan los plazos de 
atención y derechos de tramitación de los procedimientos 
ITSE y la diligencia de levantamiento de observaciones, 
encontrándose acorde con el marco legal previsto en el 
Reglamento de ITSE aprobado por Decreto Supremo 
N° 058-2014-PCM y la propia Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, entre otros que 
indica para sustentar la aprobación del TUPA Modelo;

Que, el TUPA Modelo que se aprueba contribuirá 
con los esfuerzos relacionados a la simplifi cación 
administrativa, ya que permitirá mejorar la calidad, la 
efi ciencia y la oportunidad de los procedimientos y 
servicios administrativos que la ciudadanía realiza ante 
la administración pública, que tiene como objetivo la 
eliminación de obstáculos o costos innecesarios para la 
sociedad, que genera el inadecuado funcionamiento de la 
Administración Pública y produce además una afectación 
a las condiciones de predictibilidad y a los principios de 
legalidad, razonabilidad y uniformidad establecidos en el 
artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 27444- Ley del 
Procedimiento Administrativo General; 

Que, en consecuencia, atendiendo a las facultades con 
las que cuenta la Presidencia del Consejo de Ministros, 
resulta necesario aprobar el TUPA Modelo que uniformice 
las reglas para la difusión de algunos procedimientos 
administrativos que autorizan la realización de actividades 
sociales y económicas previstos en los TUPA de las 
municipalidades del país; 

Que, la determinación de los procedimientos de 
Licencia de Funcionamiento y de Inspecciones Técnicas 
de Seguridad en Edifi caciones que componen el TUPA 
Modelo ha sido formulada por la Secretaría de Gestión 
Pública, éstos últimos de manera consensuada y con la 
validación del Centro Nacional de Estimación, Prevención 
y Reducción del Riesgo de Desastres- CENEPRED, como 
ente rector en la materia, según se desprende del Ofi cio 
Nº 148-2015/CENEPRED-1.0, de fecha 13 de febrero de 
2015;

De conformidad con la Ley Nº 29158- Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27444- Ley del Procedimiento 
Administrativo General; el Decreto Supremo Nº 004-2013-
PCM, que aprueba la Política Nacional de Modernización 
de la Gestión Pública; y, el Decreto Supremo Nº 063-2007-
PCM y sus modifi catorias, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Alcance
Las disposiciones establecidas en la presente 

Resolución, son de observancia obligatoria para todas las 
municipalidades provinciales y distritales del país, a cargo 
de la tramitación de los procedimientos administrativos de 
Licencia de Funcionamiento y de Inspecciones Técnicas 
de Seguridad en Edifi caciones (ITSE) que forman parte 
de sus Textos Únicos de Procedimientos Administrativos 
(TUPA). 

Artículo 2.- Aprobación del TUPA Modelo 
Apruébese el Anexo Nº 1 como parte integrante 

de la presente Resolución denominado “TUPA Modelo 
de los procedimientos administrativos de Licencia de 
Funcionamiento e Inspecciones Técnicas de Seguridad 
en Edifi caciones para las Municipalidades Provinciales y 
Distritales”, que se detallan en el citado Anexo y que las 
municipalidades por exigencia legal deben publicar en sus 
respectivos TUPA para su tramitación.

Artículo 3.- Contenido y uso obligatorio del TUPA 
Modelo

El TUPA Modelo aprobado en el artículo 2 de la 
presente Resolución, es de uso obligatorio en los 
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